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Divisas -convertibles
Cambios

MINISTERIO DE COMERCIO

( *) La cotización del franco -belga se refiere afran~os belgas
('onvertible;:¡~ Cuando se trate de francos belgasfltianeletos se ~lpH
cará [1 los mJsmos la cot1zacJón de francos belgas bíIlete.

presentar sus instandas, bien en los GobienlOs Civiles, bien en
las oficinas de Correos y hacer efectivo mediante giro postal o
t€1egráficoel .importe de JOs derechos de examen: en cuanto
a las instancias suscritas por 105 españoles en el extranjero
pueden -cursarse ante las representaciones diplomáiicas o consu
lares españolas correspondientes.

4.il, Transcunido el plazo de recepción de instancias sen\
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» la lista de aspiran
tes admitidos a la práct.i.ca de los correspondientes exámenes
y la de exCILÚdossl los hubiere.

5.a Conocida la lista definitiVa de a¡;::pirant~s admitidos a
examen se comunicará en el «Boletín Oficial del Estado» la com
posición del Trihunal.

6.'" Los exámenes se celebrarán en Las Palmas de Gran Ca
naria, debiendo anunciarse en el «Boletín Oficial del Estado)),
con una antelación mínima de quince días, la fecha, hora y lugar
del comienzo del prímerejercicio, sIn que pueda· exceder de un
año el tiempo comprendido entre dicha fecha y el de publica
Ción de la convocatOria.

V· Los exflmenes c{)llstarán de los siguientes ejercicios:
Una prueba de idioma-s, en la que los aspirantes efectuarán

en el idioma que hubiesen especificado el) su instancia la lec
tura y traducción .sucesíva de un texto sobre materia turístiea,
o artística elegido por la suerte de. entre los seleccIonados pre.
viamente por el Tribuüal, y manteniendo a continuación una
conveuación relacionada con la materia leída. durante lUl tiempo
máximo de diez minutos.

Una vez superada la anteriorprueha.que será eliminatoria,
los aspirantes realizarán dos ejercicios, tillO oral y otro escrito,
que se efectuarán por el siguiente orden y serán eliminatorios:

En el ejel'ciciooral -cada aspirantes deberá contestar dos te
mas. Uno sobre (,ItInerarios y Datos Turístlcos» y otro sobre «Le
gislación y Organización Turística}). Dichos temas habrán de ser
desarrollados en el tiempo máximo y oonj1.Uito de media hora,
y serán extraídos a la suerte por el examinando entre los que
integran el programa que se publica a contílmadón, como anexo 1
de la preSEnte convocatoria.

En el ejct~icio escrito se desarrollarán, en el plazo máximo y
conjunto de dos horas, dos temas, uno sobre «Arte y Folklore» y
otro sobre «Geografía, Historia. y Literatura», los cuales serán
extraídos -de entre los qUe integran el programa que se publica
a continuación como anexo Il de la presente convocatoria.

8.a Terminados los exámenes €l Tribunal redactará la lista
de aspirantes· <:Ieelarados. aptos y elevará al titular del Departa
mento. a través de la Dirección General aeEmpresas y Activi
dades Turísticas, la correspondiente propuestl:\. para la hahilita
C¡Óli de aquéllos, que una vez aprobada se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado».

9.a Los aspirantes propuestos por el Tribunal deberán apor
tar ante la DireccÍón General de Empresas y Actividades Turís
tí'cas. pul' cualquiera de los conductos a que se refieren las bases
segunda y tercera, dentro del plazo de treinta días hábiles, a par
tir de la publicllción de la propuesta, los· documentos siguientes:

a) Certificación del acta de naCÍmiento. -debidamente legali
zada en su .caso.

b) Certificado de buena conducta. expedido por la autoridad
municipal colTespondiente· al domicilio del interesado.

c'l Ger!,ificado negativo de antecedentes penales.
d) Certiftcado médico oficial acreditativo de no padecer en

fermedad wntagiosa ni defecto físi.co que imposibilite para el
ejercicio de la profesión.

el Cuando se trate de aspirantes femeninos, certificado de
cumplimiento del Sm'vicio Social o exeneión del mismo.

f) Testimonio del título de Bachíller Superior, y en caso de
aportar en su lugar título distinto, eertificado del Ministerio de
Educación y Ciencia en que se acredite que éste ha sido equi-
parado al ce Bachiller Superior. -

g) Los documentos que acrediten la posesión de los títulos o
méritos especiales ínvocados por el solicitante.

h) Tres fotografías tamaño carnet.
Los que .fuesen funcionarios públkos podrán suplir la pre

sentación de dichos documentos, a excepción de las fotografías.,
por certificación dél Ministerio u OrganiEmo de que dependan,
siempre que de la misma resulten suficientemente acreditadas
las circunstancias a que se refiere el nÚmero ant€rior.

10. Quienes dentro del plazo indicado en la base anterior, y
salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran su documenta
ción no uodráll ser hahilítados, quedando anúl~das todas sus ao
tua-elom~s, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran
podido incurrir por falsedad en la instancia a que se refiere la
base segunda.

11. En lo no E'~"pecíficamente prevenido por las bases ante·
riores; serán de aplicación las nmmas de ..carácter general esta
blec1íiM por el Decreto de 27 de junio dé 1966; sobre opostciones
y concursos, así como el capítulo segundo. titulo segundo del
vigente Regl""mento regulador del Ejercicio de Actividades TUli-s
tico-Inf01'mativas P1'ivadas, aprobado por Orden de este Depar
tamento de 31 de enero de 1964.

Lo que comunico a· VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guar<1e a VV~ II. muchos años.
Madi'id. 28 de junio de 1971.

SANCHEZ BELLA

TImos. Sres. Subsecretario de Información y 'Turismo y Director
general de Empresas y Actividades TurístIcas.

69.400 69,610
No dispollible
No disponible
No disPonible
No disponible
No~1sponible
No·dJspÓnible
Nodispon~ble

Noqisponible
Np dlsl)()niole
NocUsponil>le
No disponible
No -__ disponible
No disponible
No disponible

Oomprador Vendedor

dólar U. S. A. "'»." ... <<<, ...... ,

1 dólar canadiense ....
1 franco francés .' ." .. "".,."
1 libra esterlina "», .

1 franco suizo ., .. " .
100 francos belgas (*> .

1 marco alemán. . » .

100 liras ita.lianas .
1 florín holandés .. ,.'
1 corona sueca O" , ..

1 corona danesa . h. " .

1 corona noruega " ' .
1 marco finlandés .

100 chelines austríacos ..
100 escudos portugueses

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del tiÚI 19 de agosto de 1971

ORDEN de 28 de junio de 1971 por laque 8e con
vocan exámenes para Guías-Intérpretes de la pro
vincia de Las Palmas de Gran- Canaria.

IlmoH. Sres.: Por ser predso proceder a _Jahabilitación <le
GUÍas-Iutérpretes en la provincia de Las Paltnas de Gnlll Ca
naria,

Este .Ministerio ha tenido a bien disponer:
se convocan exámenes para la habUitaciónde dichos profe

sionales de conformidad eon lo dispuesto en el vigente Regla
mento regulador del EjerCicio de Actividades TurístiCo-Informa
tivas Privadas, de 31 de enero de 1964 (<<Boletín :OficIal del Es
tado» de 26 de febrero), eon alTeglo a las sigtiiéntea ba..<:;es:

La Para tomar parte en dichos exámenes deberán reunirse
las siguientes condiciones:

a) Poseer la nacionalidad española.
b) Ser mayor de edad.
c} Dominar cualquiera de los idiomas siguientes: francés, 111

g lés o nórdicos, pudiendo alegarse otro.scomo mél'ito,
d) Estar en posesión del título de j3,achiller-,Superiór. Ata·

les efectos se conside-rararán equiparables al expresado titulo
aquellos que así determinen las disposictoll-esvigentes, dictadas
por el Ministerio de Educación y Ciencia, debiendo, presentar los
intel'esa<íos fotocopia del título requerido ,o rerti!Ica<ios del Mi
nisterio de Educación y Ciencia en que se acredite la equipara~
CiÓTI del título poseído con el exigido para tomar parte en estos
exámenes. >

2.10 Los aspirantes a examen deberán ,pres~ntar d€'.ntro d€l
plazo de treinta días hábíles siguientes al delapublicacíónde
la pl'e8ente convocatoria en el «Bole-tin Oficlal,del Estado» y ante
la DelegaC1Ó11 Provincial de este Ministerio en Las Palmas de
Gran Canaria" instancia debidamente reintegrada dirigida 'al
excelentísimo sefior Ministro de Infotmación y Turismo, yen la
que, solicitando .ser admitidos.Q examen,'expresen:

a) Que reúnen todas y cada una de las cortdicionesexigidas,
referidas siempre a. 1& fecha de expiración del plazo sefialado
para la presentación de instancias.

b) Los títulos o méritos· especiales. que posean.
c) Especificar el idioma de que desean examinarse y los que

se alegan como mérito&.
Q) Que han satisf-echo la cantidad de .200 pe.i;etasen .concep

to de derechoo de examen, acompañandoel oPortunojlL.<¡tiftCfl,nte,
en la Delegación de este Ministerio en Las Palmas de· Gran
Canaria. .

3.a No obstante lo establecido en la base anterior· yde con
formidad con lo previsto por, el artículo,66 d.e la vige.nte Ley
de Procedimiento AdmiI11strativo, de 17 de Julio de 1958; con
forme a las modificaciones introducidas· ~m la misma por la
Ley 164/1963, de 2 de diciembre, los interesados podrán también
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